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Barcelona, contra. el acuerdo del Minf.5terio de la Vivienda {le
diecinueve de enero de mU novec-lentofl sesenta y siete. SObre
aprob&ctón elel Plan de Comunicactones del Sector Oeste de
la localJ(l:ad. <le Vlch. sin entrar a reSolver el fondo del aeunto
y Iln hace, .,q,....11 lmllosiclán de oostllB a las aotuacioneo.

Ast. por esta nuestra ~tencia. qUe .se pUblleará _en el «B<r
lelm Oflclal del l!lslad0J> e lnsertará en la «CoIecelán LegIsla
tiva». lo pronunclamoe:, tnanda.tnos y firmam08.-Atnbro&10 Ló
pez; J<lOé Marta Oórdero", MoMo Bllá.... ' Enrique Medlna;
Manuel Gon,,álel3 Alegre:-n.-ubt"leados,»

LG que comunico a V. l. para su conocimient,(} ,v efectos.
Dios guar.cte a V. l. mucl108 atíoo.
Ma4rId. 29 de mayo de 1970

M<mTEll ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de UrbanisHlll

ORDEN de 29 de mayo de 1970 par la que se hace
público haberse dispuesto se cumpla en ¡ms pra...
píos términos la sentencia que se dlu,

Ilmo. Sr.: De orden del excelentiSlllio sefior Ministro de
la. ViYiefld.a se publica. pQra aetteral conoclnl1ento _y cumpl1~
miento en SUB propl08 térmitloa. la senrenc1a dietada. POIr la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
&dm1n1strativo promovido POr el excelentísimo Ayuntamiento
<le Zaraeoza cantra la reeoluc1ón de este Ministerio de 16 de
ootubre de 19115. ""~ PItn Parcial de Oráenaclón de la plaza
de Arag6n, ele Zaragoza, en cuya parte dispositiva dice Jo
a1gulente;

~: Que deeestimado el recurso interpuesto a. nombre
d.el~ ele Zaraaoza contra resolución del Mini8t&rio
de 1.. VIvienda de á1_Lo de octubre de tul! noveclentoe se
aenta "1 c1nco. por la que deneaaba el recuno de rep08iclón
:formUlado, contra la de cuatro de ma.yo anterior, 4~an<1o
Jr. ~lóIl del Plan Pa.rclal d. Ordonacián Urbtma de la
¡>lae¡¡ d' Millón. de _elle. clOOr.<!. _os áeclr.rar y áecla
ramos válidas y subsistentes las menclonwas resoluo1ones por
ser conformes y ajustadas a Derecho; ,sin haeer especial imp(~
.- áe _tr.a. .

AIt, _ esta nueetra sentenCia, que se publicara en el «Bo
lelm ClItlclal del _.. e _rá en la «CoIecolán LegIsla
tiVA. Jo pronunoltl.1:Dol, mandamos y flrmam06.-AmbI'Ollo LO
P"; J<lOé Mt.r1a Cll;lr<Iero; JUlUl _rll; Pedro l'l!Tnánd":
_uel 00hzáI... A!oITe.-R•.I1.l1codos,» .

Lo' que oornumco .. V..1. pata 8U ('onodrniellto y e-fe('.tOéi.
DtoI guanfe .. V.. l. muchQ8 aftos._á. at de mayo de 1970.

MORTES ALFONSO

IJItlo, Sr. Oirector ietleral <te Urbanlsmo.

ORDEN ae: 15 de 1u.nio de 1670 por la qUe se dis
'}J011t el ettmplimlento de la stntf"ncia de 30 d.e
enero de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Sllpremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso conbenciOfO.Bdmin18traUvo que en
ún.1ca l_Ola pende ante la l!aIa, seguido ontr. ,áoña 1"10
1'4d1Cia J.At4ttl VanlUlleputte, dem&ndantej representada .por el
Procurador sefíor Padrón Atienza. bajo la dlr_ón áel Letrado
sefior Iglesias AlVarEZ¡ y la Administración. Pública. demanda
da, y en ll\I nombre e .e_ A\loglído del lIfItr.<!o. contra ll.eso
lución del Ministerio de la Yinend.fl. de doce de febr"ttro de
mil novecientos sesenta y mnen, sobre M'ficl6n por infrAcción
d~l ré¡1m~ lenl de viviendas sometidas a la protección es~
tAtal. !e. ha Metido el 30 de enero de 1970 sentencia, cuya
parle dispositlva dlce: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistrat1vo promoVido a nombre de doña. Florencia Lucía Van
Halleputte, respecto a Ordenes del Ministerio de la Vivienda
de f4tO:l:lu doce de febrero de mn novecientos leSenta y cinco
y dJ.1Oin1MVe de enero de mn noveo1entos BMenta V seis, esta
últIma contlrm~a de la primera clta<la.· al rechazar la re
posición preceptiva Interpuesta respecto de aquélla, y por la
que impUIIo a la rtaUl't'Clte lB. mUlta de cinco mil pesetRB y
otrotl eiK:tremoa; débemOl!l <Wolartu' y declaramos en el par
ti<lllltLr 4111 que fueron ltupugnl.Cl&s. vál1á.. y su_tes como
cotl!!Ol1llfI a _o; t.1Isolv1«ll10 a la Adm1n1Atraclón Pública
df todot ¡os PlMllmentoll del ll\Ipllco de la demanda; eln que
- de 11M.,. deolaracllón ~Ial t!ll oul>nto a """t., on el Re-
tu"¡_~. -

Asi pOr esta mrestn. eentfmc1a, que se :PUblicará en el lBo
letin O11c1al del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~
t1_. lo ~Ulul1_... m_"" ! _.-Amln'oslo Lú
pa-LuJs a-0dlIIl.-.101if _ll<tl ""_.-.1'" <le 011"••.
Adlllfo __.~o.•

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo dIs
puesto en el artículo lOO y Siguientes de la Ley ~guladota
de la ,J urlsdicción COíltencioso-Administrativa. ha dIspuesto se
cumpla en 8US propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V.I. para su conocimiento V efectos.
Olas gus.rde a V. L muchos aftos..
Ms.dríd. 15 de junio de nno.-p. D., el SUbsecretario, TT'svPt

.v AguilaL

TImo Sr, Director ge!lt'ral del fnrltitlHo Naeium'll dI' la Viv1.f'ndú.

ORDEN de 15 de JUUtO de 1970 por la, qUe se tlí•.;
pone el cumplim.iento de la sentencia de 17 de le.
brero de 1970 d-ictad,a perr fa Sala Q1I1,71ta de,l Tr.~

/Jllnal Supremo.

Ilmo, Sr.: En el recurso cOIltendo.so·udministrativo que. en
única instancia, pende ante €'Rta Sala interpuesto/m don Tor..
cuato Requena Ortiz. industrial. vecino de Madri . represent~~
do por el Procurador don José Antomo Vlcente Arehe Rodrl
guez y dirigído por el Letrado don Ma,IlUel F.scobedo, contra
la Administración, representada y defendIda por el Abogado del
Blstado. sobre impugnación de resolución del Ministerio de l.a
ViVienda de nueve de marzo de mí} novec1entos sesenta y 1*'1S
que fijó la 1I1demnizaci6n con"espondiente al recurrente por
perjuíclos causados por la ocupación temporal de terrenos Y lo
cales del mlSn10 en «Frigoríficos Sierra Nevada». en Granada,
en veinticuatro mil sesenta y dos pesetas ochenta y siete céntl·
mm, . en la forma que se determina en tal resolución y contra.
la desestimación del recurso de· reposición interpuesto con rp...
ferenc-ia a la mism{\. se ha dictado ~J 17 de febrf'To de 1970
sentencia, cuya parte dispol\itlva <tice:

«Fallamos: Que estimando en pal'te el presente r~urso con
tenciosCHtdmblistrativo promovido por don Torcuato Requena
OrUz contra resolución del Ministerio de la Vivienda de nuevt'
de marzo de mil novecientos. sesenta y Rei8 que fUó la :indem~
nización correspondiente 31 recurrente por perjuic10s cauRado~
por la ocupación temporal de terrenos y locales del mismo e!1
«Frlgot1tléos Sierra. NevadQ..». en Granada, en veinticuatro mi]
seHIlta y dos peset.a.s ochenta y siete céntimos. en la; ro~'ma.
'Que se determina. en t.al te80lución y contra la. desestlm~ción
del recurso de reposición tnt6Pueato con referencIa a la mlsm~.
debemos conftrrnar y contlrmamos tales resoluciones en cuantü
fijan In indemnización e~pre!ulda, anulándo1a~, por no a,justa~se
a derecho en cuanto demegan la Jndemnl'la<:ion de ciento treU1~
ta mil· seiscientas noventa y treA J)t'Setas.cuarenta Y treS cén<
timos por honorarios del Arquitecto dof:l Alfredo Ramón l.aca,
y en su lugar declaramos la procedencia de tal indemnización.
condenando a la Administración 11 satisfacer las expresadas
cantidades al recurrente": y absolviéndola de las demás pr('~
[,ensionefl de la. demanda: sin hacer especial condena de costas

Así por esta nue..'rtra sentencia. que se publicará en el ~Bo.
letín Oficial del 'Estado» e insertará en la «Colección LegIsla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmam?s.-Alejanoro Gnr,
c1a Oómez.-EvariAto Mouzo.-Vicente Gonzale7..-F'1·9.ncH~cov,
tal .....:...Eduardo de NO.-(;Con 1::1$ níhricas.}

En su virtud. este MihlsU!l'io, de conformlda.d con lo d1~t1es~
to en el artlculo tOS y slgulenes d.p la l,ey Reguladora de hl
Jurisdicción Conte-ncioso-Ad.mln1strativa, ha dlspu{'sto se cl.lmpb
fin sus própios términos la ej{préf:.a.da senten{'1~.

Lo que participo. a V. L para f,;U ronoclmIento y e-fecto¡;¡.
Dio"- guarde a V r muchos afiO~\
Madrid. 15 dI" jlimo de 197Q,-f' D. "'1 Sl1bSf'('reta.tin. Ttave-r

.v AguiJar

TImo. S!'. Diff'f'tor !'t'llf'tsl (lf'l Tll~i:irlltu Naelonal deb, VivleNhe

RESOLUCIOtv de la ComtsíCm de: Plan.f';amienlo y
coorct-inación de! Area Mp-trDpolitana de Mad·rid
"pM la Que se hace público la "elación. de expedien
tes referente,'f a Planea.miento e.TumtnOfías por esta
Comisión en' sesión celebrada el dia 11 de febrero
de 1970, een indicaeión de la. rt"RoluC"ión adoptada
!"n cada exped.iente.

Relación de e}.pedientes referentes a Planeamiento exami~
nad08 por la Comisión de Planeamiento y Coordinación de~
Area Metropolitana de Madrid. ero sesión celebrada. el día 11 de
febrero Qe 1970, con indicación de In resolución, adoptada f'rl
cada expediente, de conformJdad con lo dispuesto en el.artíou
lo 35 de la Ley de Régimen del Suelo y ordenación Urbana
y la Ley y pI Reg1amento .sobre el Area Metropolitana, de Ma~

drid.

1. Madrid. Expediente relativo a rectifieEwión de aHnearlo·
nes de la fut,ura a,venida del Ferrocarril y calles adyMehteR
redactado por lo.~ serVicios Técnic08 de la Gerencia Munielpa.l
de Urban1.lmo.-Aprobado 4efiIút1varnente.

2. MIK1t1d...Expedie11te relattvo a mod.if1cacl6n del paa9 1n~

te1w de 1..rt1~ oompnn41úa por 1.. 12aJllt8 QtP 'l'rllebl\.;


